
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
D¡recc¡ón Adm. y Finanzas

Dgts. Adquisiciones

APRUEBA SEGUNDO LLAMADO A LICITACIÓN
PÚBLICA A TRAVES DEL MERCADo PÚBLIco,

DECRETO N" 579

LOf A,2910412022

VISTOS:

a) Decreto Alcaldicio N' 578 de fecha 2910412022, que

declara Desierta Primer llamado a Licitación Pública lD 3017 -75-L122, por compra por no tener ofertas, "lnsumos Pro
Empleo";

b) Solicitud de compra de Materiales y/o Trabajo Folio
N" 0298 Pro Empleo;;

c) Ley N' 19.886 de bases Sobre Conkatos Ad-
ministrativos de Sum¡nistro y Prestación de Servicios;

d) Decreto N'250 de 2004 de Ministerio de Ha-
c¡enda, que aprueba reglamento de Ley N' 19.886, de bases sobre contratos Administrativos de Sumin¡stro
y Prestación de Servicios;

e) Ley N" 19.880, sobre base de los procedimien-
tos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado;

f) D.F.L. N' 112006 de lvlinisterio del lnterior, publi-
cado en D.O. el 26.07.2006, que fija texto refundido ley 18.695;

Y, en uso de las facultades que me confieren los artícu-

los. 120 y 630 de la Ley 18.695, Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO:

,IO APRUÉBASE SEGUNDO LLLAMADO A LICITA.

CóN PÚBLICA, para la Compra de Insumos Pro Empleo

20 PUBLIQUESE SEGUNDO LLAMADO en el portal

It/ercado Publico,

ANÓTESE, COMUNÍQUESE E CADO PU.

BLICO A QUIENES CORRESPONDA Y EN SU OPORTUNIDAD ARCH|VESE,.
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Distribución:

- Adquisiciones
- Archivo.-
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